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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá, D. C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2022 00070 00  

DEMANDANTE: JOSE JACINTO BALLESTEROS CORREA 

DEMANDADO: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR  

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante 

Auto de fecha 01 de septiembre de 2022 este Despacho procedió a pronunciarse 

respecto de las excepciones propuestas por la entidad demandada, ordenó tener 

como pruebas las obrantes en el plenario, fijó el litigió y procedió a correr traslado a 

las partes por el término de 10 días para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

La entidad demandada dentro del término establecido, presentó sus alegatos de 

conclusión y presentó formula conciliatoria, corriendo traslado de la misma al 

apoderado de la parte actora, quien mediante memorial radicado el 16 de 

septiembre de 2022, presentó sus alegatos de conclusión dentro del término y 

posteriormente, a través de memorial radicado el 20 de septiembre del año en curso, 

procedió a pronunciarse frente a la propuesta conciliatoria allegada por la 

apoderada de CASUR, indicando que no acepta la aludida propuesta conciliatoria 

formulada presentada por la entidad demandada, corriendo traslado de dicha 

manifestación a la apoderada de la entidad demandada, el 20 del mismo mes y año, 

sin pronunciamiento.   

 

 

De conformidad con lo expuesto y de acuerdo a lo manifestado por los apoderados 

de las partes, esta Sede Judicial, entiende que a la parte actora no le asiste ánimo 

conciliatorio y, por consiguiente, declara fallida la conciliación propuesta por la 

entidad demandada.   
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Una vez en firme esta providencia, ingrésese al Despacho para continuar con la 

etapa correspondiente.    

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ   

 
 
 

RYGH 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 07 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  
 

asesoriasbrito1973@hotmail.com 

Parte Demandada:  
 

marisol.usama550@casur.gov.co 

judiciales@casur.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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